
ANEXO

NUm. uanccl Cantidades Fianzu ptas/l 00 Ka
Contin¡entc aduanero Dcsi.¡nación de la mercancía netos del

comun (Tm) producto

L-I .......... 04.01 Leche y nata, frescas, sin concentrar ni azúcar . .... 302,5 147,208
L-I1 04.02 Leche y nata, conservadas, concentradas o azucaradas . 208,3 294,416

A) Sin azucarar:
Ex. II Leche y nata, en polvo o en gránulos:
- Destinados al consumo humano.
B) Con adición de azúcar.

a) Leches especiales, llamadas «para lactantes» en recipien-
tes herméticamente cerrados con un contenido de SOO
gramos como máximo, en peso de materias grasas
superior al 10 por lOO, pero sin exceder del 27 por 100.

L-I1I ... 04.02 Leche y nata conservadas, concentradas o azucaradas. 125 294,416

B) Con adición de azúcar.
l. Leche y nata en polvo o gránulos.

Ex. b) Las demás:

- Destinadas al consumo humano.

L-IV .... ... .... 04.03 Mantequilla ............. ... . ... 62,5 588,832

Cambios
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por l~ autoridad aduanera, a la Dirección General de Comercio
Extenor.

Madrid, 1 de agosto de 1986.-El Director general, Fernando
Gómez Avilés-Casco.

confonnidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma, que
regula el procedimiento de urgencia, convoca al propietario afec
tado por estas obras, segun la relación que se reseña a continuación,
para que comparezca el próximo dia 13 de agosto de 1986, a las
once treinta horas de la mañana, en el Ayuntamiento de Lecrín,
donde se procederá al levantamiento del acta previa a la ocupación,
pudiendo el interesado venir acompañado de un Perito o de un
Notario si así lo desea.

Málaga, 25 de julio de 1986.-El Presidente.-13.178-E (61294).

RELACION QUE SE CITA

Propietario único: Compaiiia Sevillana de Electricidad. Calle
Escudo del Carmen, 31, 18009 Granada.

20881 RESOLUCION de 22 deju/io de 1986, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se ordena la inscrip
ción en el Registro y ¡iuh/ica<:ión en el «Boletín Oficial
del Estado» del Convenio Colectivo para el personal
lahoral de determinados Centros de trahojo del Orga·
nismo NaJ:iona/ de Lotenas y Apuestas del EstadO.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el personal laboral
de determinados Centros de trabajo del Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, que fue suscrito con fceba 28 de
abril de 1986, de una parte, por miembros del Comité de Empresa
del citado Organismo, en representación de los trabajadores, y de
otra, por la Dirección del Organismo Nacional de Loterías y
Apuestas del Estado, en representación del mismo, al que se
acompaña informe favorable remitido por el Ministerio de Econo
mía y Hacienda (Dirección General de Gastos de Personal), en
cumplimiento de lo previsto en la Ley 46/19g5, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, Yde conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley
8/1 980, de 10 de mat:zo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre regIStro y depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo
en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora., con la advertencia a la
misma del obligado cumplimiento de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, en la
ejecución de dicho Convenio Colectivo.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
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más. debiéndose rellenar la casilla número 9 con tales ténninos,
teniendo como limite máximo el 31 de diciembre de 1986.

Séptimo.-Una vez despachada la mercancía, el importador
enviará una fotocopia de la declaración de importación, O bien una
fotocopia de la autorización administrativa de importación, visada

Divisas convertibles

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

20879 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 1 de agosto de 1986

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
l libra esterlina .
I libra irlandesa .
l franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
I florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,., ..
I marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .. , , ,

I dólar australiano .

20880 RESOLUCION de 25 de julio de 1986, de la Confede
ración Hidrográfica del Sur de España. por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de la finca que se cita.

Declarada implicitamente de urgencia las obras: Proyecto de
construcción de la presa de Beznar. Líneas eléctricas. Término
municipal de Leerío (Granada), por venir comprendida en el
apartado d) del ultimo Plan de Desarrollo,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que le confiere el
artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de

"
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Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado".

Madrid, 22 de julio de 1986.-EJ Director general, Carlos
NavlllTO López.

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL ORGANISMO
NACIONAL DE WTERlAS y APUESTAS DEL ESTADO

CPlTUW PRIMERO

Detenulnaclón de las parles qne lo conciertan

Artículo \.0 Suscriben el presente Convenio el Comité de
Empresa de los Centros de trabajo del Orpnismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, 51toS en Madrid (calle Maria de
Molina, 48 y 50), Benavente, La Carolina, A1bacete y Aranda de
Duero y los representantes del Organismo Nacional ne Loterías y
Apuestas del Estado.

.A.rebas pan...~ se reconocen como interlocutores válidos, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 87 del Estatuto de los
Trabajadores.

CAPlTUWll

Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambito juncional, territorial y personal.-El presente
Convenio Colectivo establece las normas por las que han de regirse
las relaciones laborales entre el Organismo Nacional de Loterías Y
Apuestas del Estado y el personal procedente del extinguido
Patronato de Apuestas Mutwis Deportivas Benéficas, y en cuyo
contrato se haga referencia al presente Convenio o al publicado por
Resolución de la Dirección Gen::r&1 de Trabajo de fecba 29 de
m¡¡rzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 30 de &bril).

2.1 En lo no establecido en el presente Convenio Colectivo se
aplicarán las normas generales de derecho laboral.

2.2 El presente Convenio Colectivo se aplicará en los Centros
de trabajo del Organismo Nacional de Loterías Y Apuestas del
Estado de María de Molina, 48 y 50, Ycn los Centros de corte de
A1bacete, Benavente, La Carolina Y Aranda de Duero.

2.3 Quedan excluidos de este Convenio:

a) Los Consejeros y personal de alta dirección.
b) Los funcionarios del Estado sujeto. a la Ley 30/1984 Y

personal laboral no perteneciente a los Centro. citados.
c) Los Delegados leIritoriales que desempeñen .u cargo en

régimcn de ...-riendo o en virtud de designación provisional al
amparo del articulo 4.°,9, de la Orden de 23 de diciembre de 1974.

d) Los receptores de boletos.
e) Los !lue trabl\jen en Empresas encuadradas en la Ordenanza

Laboral dedicada a la actividad de apuestas mutuas deportivas
benéficas, aprobado por la Orden de 17 de febrero de 1975.

1) El personal contratado por lo. Delegados en régimen de
arriendo o designados con carácter provisional para ....-rutinio o
trabl\jo que directamente dependan de dicbos Delegados.

Art. 3.° Periodo de vigencia y duración.-EJ presente Convenio
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado». No obstante, sus efectos económicos se
retrotraen al 1 de enero de 19&6. La Duración de este Convenio se
fija en do. año. a partir de esta fecha.

Art. 4.° Fo/71UJ y condiciones de denuncia del Convenio.-El
presente Convenio se entenderá automáticamente denunciado por
ambas partes al 30 de octubre de 1987 a todo. los efectos, .in
petjuicio de la revisión salarial que se aplicará, en todo caso, de
conformidad con la Ley de Presupuesto. del año corre.pondiente.

La Mesa Negociadora deberá reunirse dentro de lo. tres meses
posteriores a la denuncia señalada en el párrafo anterior.

CAPlTUWill

Comisión de \"Igl1ancla, Interpretaeicln y cumplimiento del Convenio

Art. 5.° Se constituirá una Comisión de VigiIan~'l:;tendrá
como funcione. la interpretación, conciliación y .. cia del
cumplimiento del Convtnio, así como cualesquiera otras que
.wjan de la ap'licación del mismo.

La ComiSlón será paritaria Y estará constituida por cuatro
miembro. titulares y cuatro suplentes por cada una de las partes
firmantes.

La Comisión estará presidida por el Director general del
Orunismo o persona en quien delegue.

La Comisión se reunirá una vez al mes y previa petición de la
convocatoria de cualquiera de las partes, por escrito razonado al
Pre.idente, señalando la causa que lo mollva.

El Presidente convocará en un plazo de setenta y do. horas la
reunión.

Los acuerdos que se adopten quedarán reflejados en aeta,
actuando como Secretario el más joven de los componente•.

CAPITULO IV

Or¡¡anlzacJón del trabaJo

Art. 6.° Conforme a la legislación vigente, la organización del
trabajo e. facultad del Orpnismo Nacional de Loterías YApuestas
del E.tado, con.tituido por Real Decreto 904/1985, de 11 de junio,
y .n aplicación práctica corre.ponde a los titulares de las Jefaturas
de la. distintas unidades orgánicas. Los trabajadores tendrán los
derechos y facultades de audiencia e información reonocidos en los
articulo. 40, 41 Y 64,1, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los T....bajadore•.

CAPITULO V

Provi:iión de vacantes, contratación e ingresos

Art. 7.° Provisión de vacantes, ampliación de plantilla y
ascensos.

7.1 De personal laboral fijo continuo.
7.1.1 Cuando se produzcan vacantes o se constituyan nuevas

plazas en las categorías de Programador, Técnico de manteni
miento y BQue1las para las que se requiera una titulación media o
superior se cubrirán por turno libre, mediante .uperación de
concu....o-oposición. El OJ:P-nismo fijará los requisitos mínimos en
cuanto a titulación y cualificación exigibles.

7.1.2 Las vacantes que se produzcan y las nuevas plazas que
se creen en los grupos \.0 y 2.° del art1culo 7.° del Convenio
Colectivo de 1983 se cubrirán con el personal fijo continuo y
personal discontinuo mediante .uperación de concurso-oposición.

7.1.3 Las vacantes que se produzcan y las nueva. plazas que
se creen del grupo 3.° del articulo 7.°, apartado 1, del Convenio
Coloctivo del año 1983 se cubrirán por el personal fijo discontinuo
mediante concurso de mérito•.

7.2 De personal fijo discontinuo.

7.2.1 Las vacantes que se produzcan en la plantilla del
personal lijo discontinuo serán ofertadas por el Organismo Naci<>
naI de Loterías y Apuestas del Estado a todo. los trabajadores fijo.
disccntínuos que ten¡¡an otra actuación, siempre y cuando sean
compatibles los horano. de las mismas; en caso contrarío deberá
renunciar a la actuación primera que venian realizando.

Los ascensos a categoria supenor o pase a mayor número de
actuaciones se efectuarán en todos los casos por concurso de
méritos, de acuerdo con el baremo confeccionado por la Comisión
Paritaria, que se publicará conjuntamente con la convocatoria.

7.3 Si las vacantes o nuevas plazas creadas no se cubriesen
mediante la aplicaci.ón de los articulos 7.1 Y7.2 serán cubiertas por
personal de nuevo ingreso, aplicándose en este supuesto el Re¡¡la
mento de Ingreso en la Adntinistración del E.tado y la normallva
laboral vigente.

Art. 8.0 Baremos de mh"itos para la promoción interna Q

ingreso del perso,",l laboraL-La Comisión Paritaria .erá la encar
gada de establecer el baremo correspondiente de méritos, que serán
valorado. con arreglo a los concepto. .iguiente.: Circunstancias
personales, méritos académicos y profesionales.

La aplicación de tales conceptos se efectuará con arreglo al
siguiente porcentaje: El 10 por 100 de los puntos corre.ponderá
siempre al concepto de circunstancll:s personales; el 30 por 100,
como máximo, a los méritos académicos, y, finalmente, el 60 por
100, como máximo, a lo. méritos profesionales.

A efectos de traslado, dentro de las circunstancias personales
antes aludidas, se efectuará una evaluación cualificada de la previa
residencia obligada del có~u:zones de rehabilitación sanita
ria del trabl\jador y sus .. s dentro del primer grado de
consaguinidad. Dichas circunstancias serán acreditadas debida
mente por el trabaiador.

En caso de que la Administración, previa con.ulta a la represen
tación de los trabl\jadores, optara por la aplicación de la tabla de
porcentajes mlnimos, el 20 por 100 restante, hasta completar el 100
por 100 de los puntos deberá impotarse a m6~?:!jaue. sean
diferentes de los ya expresados y respondan a caetones
especificas que deban reunir los candidatos, en función de las
caracterí.ticas del puesto de trabl\jo que se pretende cubrir.

Art. 9.° Tribunal examinador.

9.1 El Tribunal que ha de examinar las pruebas de aptitud
estará constituido por el Director general del Organismo o persona
en qui~!l delegue, que actuará como Presidente, y, como VocaIe••
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tres representantes del Organismo desiBDados por el Director
general y cuatro representantes designados por el Comité de
Empresa. Asimismo se nombrarán suplentes de cada miembro.

Paxa constituirse válidamente será necesaria la asistencia de
cU!'tro Vocaleo. Los acu,rdos se tomarán por mayoria de los
asIstentes.

9.2 El Tribunal, después de examinadas las pruebas de aptitud
y la documentación aportada, hará propuesta de nombramiento,
otorgando un plazo de quince días hábiles para la admisión de
reclamaciones.

Cualquiera de los Vocales podrá formular, por escrito fundado,
voto particular contra el acuerdo que se adopta.

9.3 Las reclamaciones serán examinadas por el Director
general del Organismo, que solicitará los informes que estime
necesarios y resolverá lo que proceda.

9.4 El Tribunal, para la resolución de las oposiciones que
fueran convocadas por turno libre, estará constltuido ~r las
personas que libremente designará el Organismo y un mIembro
designado por el Comité de Empresa, que actuarán como Vocaleo,
siendo presidido por el Director genera! del Organismo o persona
en quien delegue, todo ello sin P.CJ:iuicio de las normas generales
sobre ingreso en la Administración pública.

Art. lO. PermUlar.-El cambio de categoria dentro de un
mismo grupo con igual nivel profesional se hará por permuta entre
los trab;ijadores que lo soliciten por escrito, previa aprobación de
la Dirección General, que requerirá los informes pertinentes y
autorizará o no el cambIO.

Arl. 11. Cambio de puesto de trabajo.-Los _bios de puestos
de trabajo del ~rsona!laboral se realizarán a petición del trabaja
dor o por deciSlón de la Dirección General del Or¡¡anismo, siempre
que estén justificados por necesidades del serviCIO.

Los cambios de puesto de trabajo que se realicen deberán ser
puestos en conocimIento del Comité de Empresa.

Las vacantes que puedan existir en la plantilla del personal
laboral se ofrecerán a todos los trabajadores encuadrados en la
misma categoría., al objeto de que puedan solicitar cambio de
puesto de trabajo. Resueltas estas peticiones se procederá de
acuerdo con el articulo 7.1.

Arl. 12. Trabajos de categorfa superior O inferior.
12.1 Cuar10 así lo exijan las necesidades del servicio, el

Organismo podrá encomendar a sus trabajadores el desempeño de
funciones correspondientes a una categoría profesional superior a la
que ostenten por un periodo no superior a seis meses durante un
año u ocho durante dos, previo informe de la Subsecretaria, cuando
exceda de tres meses.

12.2 Si superados estos plazos e>istiera un puesto de trabl\io
vacante de la misma categoría, éste deberá ser cubierto a través de
los procedimientos de provisión de vacantes establecidas en el
Convenio.

12.3 Cuando desempeñe trabajos de categoria superior, el
trabl\iador tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la
categoria asignada y la función que efectivamente realice.

12.4 Si por necesidad.. perentorias o im~visibles de la
actividad productiva, el Organismo precisara destinar a un trabl\ia
dar a tareas correspondientes a una catq;oría inferior a la que
ostente, sólo podrá hacerlo por el tiempo unprescindible, mante
niéndole la retribución y demás derechos de su categoría profesio
nal y comunicándolo a los representantes de los trabajadores.

seni función especifica de la Comisión Paritaria la preparación,
admisión de datos y conocimiento de las cuestiones relacionadas
con los puestos de ascenso y provisión de vacantes.

CAPITULO VI

Claslftcacl6n profesional

Art. 13. Clarificación fUncionaL-Se autoriza a la Comisión
Paritaria para que en plazo de cuatro meses realice una clasifica
ción del persona! de acuerdo con la situación aetua1 del Orpnjsmo.
Hasta tanto se lleva a cabo dicba clasificación continuara vigente
lo establecido en el artículo 7.° del Convenio de 1983, que, por
tanto, tiene carácter provisional

Las modificaciones retributivas que se pudieran derivar de los
procesos de reclasificación profesional deberán respetar, en todo
caso, los límites de crecimiento de la masa salarial que se establezca
en las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, y se
someterán al preceptivo informe del Ministerio de Economía y
Hacienda

Art. 14. Norma general.-La clasificación del personal consig
nado en el presente Convenio es meramente indicativa y ni implica
obligación de tener cubiertas todas las ~lazas, grupos y categorias
enumeradas, si las necesidades del semcio no lo requieren.

Todos!os trabajadores ..tán obligados a rea1izar las labores que
les encomienden los superiores, dentro de las que corresponden a
su grupo y categoria profesional.
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Arl. 15. Clarificación según la permanencia.
15.1. Por razón de permanencia a! servicio del Organismo el

J:!Crsonal se ~üica en fijo continuo, interino, fijo discontinuO, a
!lempo pamal y temporal.

15.2 El persona! fijo continuo es aquel que de modo perma_
nent.e !ealiza trabajo~ asiduos exigidos por el funcionamiento de los
semC1o~ y que preVIO contrato ocupa un puesto de trabajo dotado
económIcamente en los presupuestos del Organismo.

15:J El peisonal inter'..no es aquel al que se contrata por
neceSIdades del servicio para sustituir a empleados con derecho a
reserva del puesto de trabajo.

En el contrato que se pacte se especificará el nombre del
sustituto y las causas de sustitución, así como la duración del
mismo, cuando sea posible determinarlo.

15.4 Pe:sona! laboral fijo discontinuo: Son los que realicen
actividad laboral mediante relación contraetua1 con el Onlanismo
con un máximo de tres actuaciones cada semana y de ocho hora
cada día. La prestación contractual seni periódica, de acuerdo con
la temporada de concursos de apuestas.

. El contrato, en el que se hará constar el canicter de fijo
discontinuo, se instrumentará por escrito si su duración excede de
dos semanas y la prestación de servicios finalizará. a la conclusión
de cada periodo de temporada de concursos, debiendo ser llamados
cada vez que comience un nuevo período de la actividad, salvo que
el contrato se hubiere extinguido por otra causa.

15.5 Personal laboral a tiempo parcial: Son aquellos trab;ija
dores que prestan sus servicios durante un determinado número de
horas al día o a la semana, o de días a la semana o al mes inferiores,
en todo caso. a los dos tercios de la proyección sobre tales periodos
de tiempo de la jornada babitual de la actividad. En todo caso,
tendrán como máximo el mismo número de actuaciones semanales
que el fijo discontinuo.

15.6 Personal laboral temporal: Son los trabajadores contrata
dos con este carácter y de acuerdo con la normativa laboral vigente.

Los aumentos, dismiauciones o variaciones de jornadas o
categorías en ningún caso afectarán a la temporalidad de los
contratos.

Art. 16. Plantilla y escalafones. Personal fijo continuo.
16.1 El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

Estado confeccionará el escalafón por grupos y dentro de cada
grupo por categorias, haciendo constar como mínimo los siguientes
datos por cada trabajador: Nombre y apellidos, fecha de naci
miento y de ingreso como personal fijo continuo. ga:upo y categoría
profesional a que esté adscrito. número de orden, fecha de ingreso
en el Organismo -que estará determinada para los que prestaron
servicio con anterioridad al 1 de julio de 1978 por la iniciacién
como trabajador contratado por temporada al amparo del Regla~
mento de Trabajo de 4 de febrero de 1957- y fecha próximo
aumento por años de servicio.

16.2 El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá
determinado por la fecha de alta en la respectiva categoría
profesional dentro del grupo de que se trate, y dentro de éste, por
la de ingreso en el Organismo, en la forma determinada en el
párrafo anterior.

Para los que trabajaron como personal contratado por actuación
o como fijo discontinuo se establece, únicamente a efectos econó
micos del complemento de antigüedad, un reconocimiento por
servicios prestados.

16.3 El escalafón se publicará en los dos primeros meses de
cada año natural. con expresión de las vacantes existentes, y se
notificará a! Registro de Persona! de la Comisión Superior de
Personal.

Art. 17. Plantilla y escalafones. Personal fijo discontinuo.
17.1 La plantilla y escalafón se confeccionará en los dos

primeros meses de cada año natural, y a la que como mínimo se
le exigirán los mismos datos y requisitos que el escalafón del
personal fijo continuo.

17.2 La fecha de ingreso de este personal se determinará por
la que corresponda con el primer día de actuación habida en el
Organismo.

17.3 El orden de cada trabajador en el escalafón vendrJ. dado
por la fecha de alta en la respectiva categoría profesional dentro del
grupo de que se trate, por el tiempo de servicio efectivo en cada una
y por la fecha de ingreso.

Art. 18. Los escalafones del personal serán públicos.
18.1 El escalafón será expuesto en lug:1r visible durante quince

días para conocimiento de los interesados, quienes podrán reclamar
en dicho plazo ante el Director general, si estiman inadecuado su
acoplamiento profesional.
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CAPITULO VII

Formación, perfeccionamiento y promoción profesional

Art. 19.
19.J De confonnidad con lo que previene el articulo 22 del

Estatuto de los Trabajadores y para facilitar su fonnación y
promoción profesional, el personal afectado por el presente Conve
nio tendrá derecho a ver facilitada la realización de estudios para
la obtención de títulos académicos o profesionales, la realización de
cursos de perfeccionamiento profesionales y el acceso a cursos de
reconversión y capacitación proiesionales organizados por la pro-
pía Administración o por el Organismo.

19.2 Los trabaiadoresque cursen estudios académicos y de
formación o de perfeccionamiento profesional tendrán preferencia
para elegir tumo de trabajo, en su caso, y de vacaciones anuales, así
como a la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la
asistencia a los cursos, siempre que las necesidades y la organiza.
ción del trabaio lo permitan.

19.3 El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, directamente o en el régimen de concierto con Centros
oficiales o reconocidos, organizarán cursos de capacitación profe~
sionm para la adaptación de los trablijadores a las modificaciones
técnicas operadas en los puestos de trabajo, así como cursos de
reconversión profesional para asegurar la estabilidad del trabajador
en su empleo en supuestos de transformación o modificación
funcional de los Organismos. En estos supuestos. el tiempo de
asistencia a los cursos se considerará como trabajo efectivo.

19.4 La Comisión Paritaria planificará cursos de reconversión
y capacitación profesionales y detenninará las -exigencias culturales
o profesionales de los trabajadores que deban participar en los
mismos.

CAPITULO VIII

Jornada y horarios

Art. 20. Jornada del personal fijo continuo.
20.1 La jornada de este personal será de treinta y ocho horas

semanales de septiembre a mp"o. Fuera de estos meses se ajustará
a lo dispuesto en el articulo 2.1.1.

El cómputo total de horas no podrá exceder de mil ochocientas
veintiséis horas anuales.

Art. 21. Jornada del personal fijo discontinuo y a tiempo
parcial.

La jornada de este personal será como máximo de ocho horas
diarias por actuación completa y de cuatro horas, en mañana o
tarde, para los de Jornada .reducida, facilitando en lo posib1~ a los
pnmercs la poSIbilidad de Jornaaa contlnuada cuando el servlcio lo
permita.

Art. 22. Horario.
22.1 Personal fijo continuo. El borario del personal fijo

contínuo será el sigwente:

Desde septiembre a mayo:
LUDf:S: De nueve a catorce horas y de quince a diecisiete horas.
De marte a viernes, ambos inclusive: De ocho horas a catorce

treinta horas.
Sábados: De nueve a tteee horas.

Durante junio, julio y agosto:
De lunes a viernes, ambos inclusive: De nueve a catorce horas.
Sábados: Ubres.
En. el caso de que existiera concurso de pronósticos durante el

mes de junio. los sábados se trabajar"....n. en turnos alternos nor el
50 por 100 de la plantilla. ' •

La h(1!a de separación entre el horario de mañana y tarde de los
lunes se ccmputarf como trabajo efectivo.

Estos horarios tendrán una flexibilidad de sesenta minutcs,
recuperable f'·D cómputo semana!.

EI1ULes, la flexibilidad de entrada será de ocho cuarenta y cinco
a nueve cuarenta y cinco horas, DO existiendo flexibilidad en la
hora de la comida.

De ,,;.artes a viernes, la flexibilidad será de siete cuarenta y cinco
a &ueVe cuarenta y cinco horas, siendo obligatoria la permanencia
en el ~smo de ocho cuarenta y cinco a las catorce horas.

El sábado, la flexibilidad será de ocho a nueve horas y de trece
a catorce boras.

Todo3 los días habrá cinco minutos de cortesía a la entrada y
cinco minutos a la salida.

~n el caso de hornrios qu~ por necesidades del servicio no
pUóleran acogerse al horario general se negociarán entre las pa..~s

y en el -:;:¿so de no llerc.ar a acuerdo se estará a lo dispuesto en 1:!5
normas vigentes Que regulen esta materia.

La Comisión Paritaria podrá acordar el establecimiento de un
nuevo horario scbre la base de mU setecientas once horas anuales
y treinta Y siete y media semanales.

22.2 El personal que su horario nonnal no incluya asistencia
los sábados por la tarde o en dias festivos y que, por necesidades
del servicio, venga obligado a realizar trablijos dichos dias tendrá
derecho a una jornada completa de descanso o a 2.500 peseías para
los que deban asistir el sábado tarde, y a dos jornadas completas de
descanso en dias laborables o a 5.000 pesetas por cada dia festivo.
Dichos descansos se disfrutarán en los treinta días inmediatos
siguientes, si las necesidades del servicio lo permiten.

22.3 Personal fijo discontinuo y a tiempo parcial.
22.3.1 Tendrá el horario fijado en los términos de contrato

que se establezca entre las partes, que podrá ser modificado en el
sentid? más beneficioso para el trabajador en las jornadas que el
seTVlClO lo pemuta.

22.3.2 Al trabl\iador contratado para prestar sus servicios el
domingo se le fijará la remunen:ción de acuerdo con la festividad
del día y no tendrá derecho a descanso en dIas laborables.

22.3.3 Cuando el día fijado en el contrato de trabajo coincida
con festivo tendrá derecho a percibir el doble del salario más el plus
de permanencia que tenga señalado, sin derecho a descanso en dIas
laborables. No obstante, el Organismo, por razones de servicio,
podrá trasladar la fecha de la actuación a día anterior o pesterior,
previa consulta a los trabajadores afectados, abonando un 50 por
100 más del salario base, además del plus de pennanencia.

El Organismo anunciará el cambio de la fecha de la actuación
con una antelación mínima de siete dias.

22.3.4 Con carácter general el horario para este personal se
determinará explícitamente en cada contrato, tomando como
referenc!" los existentes en la entrada en vigor del presente
Convemo.

22.4 Todos los trabajadores disfrutarán de veinte minutos de
descanso en cada jornada (para los de jornada completa), y de
qwnce rnmutos (para los de Jornada redUClda), que se computaran
como trabajo efectivo.

CAPITULO IX

Vacaciones, permisos, licencias y enfermedad

Art. 23. Vacaciones, permisos y licencias.
23.1 El personal laboral fijo continuo tendrá derecho al

disfrute de un mes de vacaciones por cada año completo de servicio
actIVO.

Las vacaciones se concederán de acuerdo con las necesidades
del servicio y en las épocas d.eterminadas por la Jefatura, procu
rando complacer las solicitudes del personal en cuanto a la época
de disfrute, gozando de preferencia a este respecto los trahajadores
de más antigüedad, temendo ésta carácter rotatorio y excluyente.

23.2 El per.onal fijo continuo tendrá de=bo al disfrute de
seis días mborables de permiso al año, que no podrán acumularse
al periodo de vacaciones reglamentarias. La petición del trabajador
se hará por escrito con una antelación minima de ocho días, SIendo
contestado por el Organismo de la misma forma, con antelación no
inferior a cinco días, resolviéndose con arreglo a las necesidades del
servicio. Asimismo, el personal discontinuo y el de a tiempo parcial
tendrá derecbo al disfrute de un día laborable al año por cada
actuación semanal que tenga.

Art. 24. Los trabajadores continuos !jue lleven un año, como
mínimo, de servicio tendrán derecho a solicitar permiso sin sueldo
por un plazo no inferior a quince días ni superior a tres meses cada
año. El Organismo los otorgará siempre que lo permitan las
necesidades del servicio, excepto por causa debidamente justifi.
cada. La duración de estas licencias no podrá exceder de tres meses
cada dos años.

24.1 Los trabajadores tendrán derecho a permiso con sueldo,
con la precisa justificación, en los siguientes casos:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
l» Dos dias en los casos de nacimiento de un hijo y en los de

la muerte o enfennedad grave de un familiar hasta el segundo grado
de consiguinidad o afinidad. Cuando dicbo casos se produzcan en
distinta locaüdad de la del domicilio del trabajador, el plazo de
licencia será de cuatro dIas.

c) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de la
ntisma locaüdad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás
pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de
formación, durante los días de su celebración, no excediendo en
conjunto de diez días al año.

l
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de carácter público y personal, sin que reciba el
trabajador retribución o indemnización alguna y sin que PUé:da
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superarse, por este concepto, la quinta parte de las horas laborables
en cómputo trimestral.

En el supuesto de que el trabajador perciba retribución o
inderr..wzaci6n ;>or el incumplimiento del deber o desempeño de su
cargo, se descontará el impone de la misma del salario a que
tuviera derecho.

O Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados como
festivos.

24.3 La justificación de los supuestos contemplado,s en este
artículo se realizará por el trabajador. en el plazo de qwnce días,
contados desde la fecha en que finalice el disfrute del permiso.

Art. 25.1. Personal laboral fijo continuo.
25.1.1 Las licencias del personal femenino por motivo de

alumbramiento se ajustarán a lo dü;puesto en las leyes laborales
vigentes.

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora diaria de ausen~d. del trabajo.
Este. derecho podrá ser ejercido igualmente por el trabajador
siempre que se demuestre que DO es utilizado por la madre a un
mismo tiempo.

25.1.2 El cumplimiento del servicio militar dará lugar a la
situación de licencia especial Durante este periodo el trabajador
tendrá derecho a las pagas extraordinarias y al 50 por 100 del
salario base, siempre que tenga acreditada una antigüedad mínima
de dos años en el Organismo.

Las retribuciones establecidas en este artículo, por cumpli.
miento del servicio militar, no podrán prorrogarse por un periodo
superior a dieciocho meses.

Los trabajadores que estén prestando el servicio militar y
disfruten de permiso o dispongan de tiempo suficiente podrán
remt!"gaIse al trabajo, si su puesto no ha sido cubierto por un
interino, siempre que sea durante un mes, como mínimo. La
remuneración a percibir estará en proporción a la jornada de
trabajo que realice en relación con la completa fijada para todo el
personal. Si su puesto estuviese ocupado por un interino, el
Organismo le facilitará ocu~ción en otras categorías comprendidas
en el mismo grupo o infcnor, si existiera vacante.

25.2 Personal fijo discontinuo.
25.2.1 El cumplimiento del servicio militlr dará lugar a

situacIón de licencia especial. Durante este período el trabajador
tendrá derecho a las gratificaciones extraordinarias y al SO por 100
del salario base, siempre que tenga acreditada una antigüedad en el
Orgar.ismo superior a dos aftas.

O periodo de cumplimiento del servicio militar se reconocerá
en el cómputo de la antigüedlld, en todos los cases., en el número
de actuaciones que, de acuerdo con su contrato le hubiera corres-
pondido realizar. Cuando estos trabajadores disfruten de permiso
o di:::pon1n de tie:npo suficiente, podrán reintegrarse al trabajo en
los días , dI1l los que han sido contratados.

Las etribuciones establecidas en este articulo, por cumpli.
miento Jel servicio militar, no podrán prorrogarse por un período
su~ric: a dieciocho meses.

2j: ~.2 En las licencias de personal femenino por motivo de
alurnrramiento se abonará por el Organismo hasta elIDO por 100
del ~~ .mo base más plus de perman~nciapor cada uno de los días
comprendidos en el contrato en que dejara de trabajar durante la
temporada de concursos y hasta un máximo de catorce semanas, a
contar de la fecha que comenzó la baja por gestación y siempre que
lleve prestando servido más de un año natural desde su entrada en
el Organismo.

25.2.3 Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de
nueve meses, tendrán derecho, si su jornada excede de seis horas
por actuación, a una hora de ausencia del trabajo. Este derecho
podrá ser ejercido igualmente por el trabajador siempre que
demuestre que no es utilizado por la madre a un mismo tiempo.

Art. 26. Enfermedad.
26.1 Personal laboral fijo continuo.
2~.l.1 Los trabajadores en situación de incapacidad laboral

transItoria por enfennedad común, accidente de tI"d.bajo o enfenne
dad profesional, tendrán derecho a las prestaciones que Si:: detallan
en las normas vigentes de aplicación.

Aparte de lo establecido en la normativa de Seguridad Social se
respetarán las condiciones más beneficiosas, que en virtud de
costumbre o concesión tenga el Organismo establecido. Aparte de
la debida justificación mediante parte médico de la Seguridad
Secial, el Organismo, a traYés de la Sección de Personal, podrá
verificar el estado de enfermedad o accidente del trabajador
mediante reconocimiento a cargo del personal médico. No obs
tante, Si:: presumirá justificado el prirr.er día, previa comunicación
del trabajador a la Empresa.

Habrá de prestarse también a ser rec~nocido ~or el médico que
designe el Organismo al objeto de que éste mforme sobre la
imposibilidad de prestar servicio.
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En. cas,? de duda razonable en la veracidad de la justificación o
ale~~lOn Invocada ~ presuntada se som~terá la interpret.Kión a la
decl:S1ón de la COIIllsIón Paritaria.

26.2 Personal fijo discontinuo.
26.2.1 Los trabl\iado....s que tengan cumplido su periodo de

cotización tendrán derecho a las indemnizaciones establecidas por
la normativa vigente sobre prestaciones a la ~dadSocial, por
cada uno de los días en que estuviese imposibilitado de asistir al
trabajo de los comprendidos en el contrato, abonando el Orga.
nismo hasta el 75 por 100 del salario hase y del plus de
permanencia.

2ó.2.2 Los trabajadores que no tengan derecho a prestaciones
de la Seguridad Social por incapacidad laboral transitoria percibi·
rán, en los supuestos de baja por enfermedad, el 75 por 100 de su
salario haS(; y del plus de permanencia hasta el vigésimo ~
siempre que ésta se acredite mediante el parte de baja de la
Seguridad Social y declaración del interesado de que no tiene
derecho a esta prestación por otro trabajo.

Los justificantes de faltas por enfermedad deberán p....sentarse
en los Servicios de Personal, en el plazo de quince días desde que
aquella tuvo lugar.

26.2.3 A partir del vigésimo primer dia y hasta un máximo de
seis meses, durante la temporada de concur.iOS, el Organismo
concederá el tOO por 100 del salario base y del ~lus de permanencia
por cada actuación a que dejaran de concumr los empleados en
supuestos de enfermedad; siempre que no tengan derecho a esta
prestación por otro trabajo.

CAPITULO X

Suspensión del contrato de trabajo

Art. 27. Contratos.
Los contratos de trabajo, para todo el personal laboral, serán

formalizados por el Director general del Organismo y han de
comprender como mínimo todos los requisitos exigidos por la
vigente legislación laboral

Art. 28. Reestructuración de plantilla, absorción del Orga.
nismo y supresión del mismo.

28.1 Reestructuración. Cuando sea necesario pror...eder a una
reestructuración de plantilla se abrirá expediente ante la auiOridad
laboral para que este OrKanismo estudie la procedencia de la misma
y garantice el derecho de los trabajadores.

28.2 Absorción del Organismo. En este caso, si fuese absor
bido el Organismo pot otro Servicio del Estado, o.:partame-nto
ministerial u Organismo, los trabajadores conserva.""án todos sus
derechos.

28.3 Supresión del Organismo. Se instarán los expedientes
oportunos ante la autoridad competente para garantizar y consere

var a los trabajadores los derechos Que les correspondan.
Art. 29. Excedencias.
29.1 El personallabo1'l!1 tendrá derecho a pasar a la situación

de excedenCIa, sin reconocimiento a retribución alguna, en los
casos de excedencia voluntaría o forzosa.

En todo lo relativo a las normas, tiempos, documentos, trámie
tes, ete., se estará a lo dispuesto en ambos casos por las normas
laborales de carácter general Que sean de aplicación.

Durante el disfrute de la excedencia. a pesar de que se haya
solicitado o concedido por un plazo superior a tres meses,
transcurridos éstos, el trabajador podrá renunciar al resto de la
excedencia avisando a la Empresa con un mes de antelación.
Cumplido este requisito por el trabajador, y si no está cubierta su
vacanye. el Or¡¡anismo le incorpor;lrá al puesto de ~hajo. .

Si tuviese cubierta la vacante y hubIese en categona mfenor se
le podrá reincorporar a este último puesto, permaneciendo en él
hasta que se produzca vacante en su categoría. Devengando las
retribuciones establecidas para la categoda profesional y puesto de
trabajo en Que sería incorporado.. . .

Todo trabajador enfermo o aCCldentado pasará a la sItuaClón de
excedencia forzosa al serie declarada una incapacidz.d perma.cente,
permaneciendo en ella mientras se mantenga en. er-a situación.

Con respecto a la excedencia forzosa, tC?do trabajador r:nfcf!l?0
o accidentado con derecho a las prestaCIones en la leglslaClon
vigente pasará a la. S;ituación de e::tce~enci!1.forzosa .al transcurrir el
plazo y las condiCIones por las diSposIClones V1gentes en esta
materia, en cuya excedencia permanecerá mientras esté en situa
ción de invalidez provisional.

Art. 30. Jubilación.
30.1 Dentro de la política de promoción del empleo en el

ámbito de la Administración la jubilüción será obligatoria al
cumplir el trabajador la edad de sesenta y cinco años, comprome-.
tiéndose la Administración a constituir bolsas de empleo con las
vacantes que se produzcan por esta causa. incluyendo, a la mayor
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biévedad posible, en sus arenas públicas de empleo, plazas de
idéntica categoría profesional y otras de distinta categoría Que se
hayan creado por transformaclón de las mencionadas vacantes.

30.2 La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se
considerará sin pedwcio de que todo trablliador pueda completar
los periodos de carencia para la jubilación, en cuyo supuesto la
jubilación obliptoria se producirá al completar el trabajador el
periodo de cottzación a la Seguridad Social.

30.3 Los trabl\iadores podrán jubilarse voluntariamente al
cumplir sesenta y cuatto años de edad, en la forma y con las
condiciones establecidas en el Real Decretn-ley 14/1981, de 20 de
agosto, yen el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre.

CAPITULO XI

RégImen disciplinarlo

Art. 31. Los trabl\iadores podrán ser sancionados por la
Dirección General del Organismo o por las personas que se
determinen, mediante la Resolución correspondiente en virtud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas
y sanCIOnes que se establecen en este epígrafe.

Art. 32. Las faltas disciplinarias de los trabl\iadores, cometidas
con ocasi6n o como consecuencia de su trabajo, podrán ser: Leves.
graves y muy graves.

a) Serán faltas leves:

a.1 La incorreción con el público y con los compañeros o
subordinados.

a.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de
sus tareas.

a.3 La no comunicación con la debida antelación de la falta al
trabajo por causa justificada, a no ser que pruebe la imposibilidad
de hacerlo.

aA La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada uno
o dos días al mes.

a.S Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

a.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligen~

cia o descuido inexcusable.

b) Serán faltas graves:

b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a
los superiores o compañeros inferiores.

b.2 El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabaJo o
las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse peIjwcios
graves para el servicio.

b.3 La desconsideración en el público en el ejercicio del
trabajo.

bA El incumJ?limiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene del trabllio establecidas cuando los mismos
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad fisica del
trabajador o de otros trabajadores.

b.S La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada
durante tres dias al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada
durante más de cinco dias al mes y menos de diez dias.

b.7 El abandono del trabajo por causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 La simulación o encubrimiento de faltas de ottos trabaja

dores en relación con sus deberes de puntualidad, asistencia y
permanencia en el trabajo.

b.IO La disminución continuada y voluntaria en el rendi
miento del trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la
conservación de los locales, material o documentos de servicios.

b.12 El ejercicio de actividades profesionales, públicas o
privadas sin babor solicitado autoriz.ación de compatibilidad.

b.13 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que se tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Organismo.

b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque
sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo trimestre, cuando
hayan mediado sanciones por las mismas.

b.IS Incumplimiento de los plazos y otra disposición de
procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no
supongan mantenimiento de una situaCIón de incompatibilidad.

e) Serán faltas muy graves:

c.I El fraude, la deslealtad Y el abuso de confianza en las
gestiones encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva
de delito doloso.

c.2 La maniñesta insubordinación individual o colectiva.

c.3 El falseamiento voluntario de datos en informaciones del
servicio.

cA La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más
de tres días al mes.

c.S Las faltas reiteradas de puntualidad no justificadas durante
diez días o más al mes, o durante más de veinte días al trimestre.

c.6. El incumplimiento de las normas sobre compatibilidades,
cuando den lugar a situaciones de incompatibilidad.

c.7. La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta
naturaleza, dentro de un periodo de seis meses. cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

An. 33. Las sanciones que podrán imponerse en función de la
calificación de las faltas serán las siguientes:

al Por faltas leves:
Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntuali
dad no justificadas.

bl Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro días a un mes.
Suspensión del derecho de concurrir a pruebas selectivas o

concurso de ascenso por un período de_ uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:
Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a seis años.
Traslado forzoso sin derecho a indemnización.
Despido.
An. 34. Las sanciones por faltas graves y muy graves requeri~

rán la tramitación previa de expediente disciplinario, cuya inicia
ción se comunicará a los representantes de los trabajadores y al
interesado, dándose audiencia a éste. y siendo oídos aquéllos en el
mismo, con carácter previo al posible acuerdo de suspensión
provisional de empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la
autoridad competente para ordenar la instrucción del expediente.

An. 35. Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves,
a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir de
la fecha en que el Organismo tuvo conocimiento de su comisión y,
en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos
quedarán interrumpidos por cualquier acto propio del expediente
instruido, o preliminar del que pueda instruirse en su caso siemp~e

que la duración de éste, en su conjunto, no sl.:lpere el plazo de seiS
meses sin mediar culpa del trabajador expedientado.

An. 36. Los Jefes superiores que toleran o encubren las faltas
de los subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la
corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta de la
que se imponga al autor y ~e l~ intencionalida~.pert1.!~bación. para
el servicio, atentado a la dIgnidad de la Adrnlms.tracIOn y reitera·
ción o reincidencia de dicha tolerancia o encubnmiento.

An. 37. Todo 'trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí
o a través de sus representantes, de los actos que supongan faltas
de respeto a su intimidad o a la consideración debida a su dignidad
humana o laboral. La Dirección General abrirá la oportuna
información e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario que
proceda

CAPITULO XII

Seguridad e higiene en el trabajo

An. 38. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de
su integridad fisica y una adecuada política de seguridad e higiene
en el trabajo, así como el correlativo deber de observar y poner en
práctica las medidas de prevenc.ió~ de riesgos que se adop.te,n legal
y reglamentariamente. Tiene, aSImIsmo, el derecho de panlClpar ~n
la formulación de la política de prevención de su centro de trabajO
y en el control de las medidas adoptadas en desarrollo de las
mismas, a través de sus representantes legales y de los órganos
internos y específicos de participación en esta materia, esto es, de
los Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 39. El Organismo está obligado a promover, fonnular y
poner en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en
sus centros de trabajo, así como facilitar la panicipación de los
trabajadores en la misma, y a garantizar una fonnación práctica y
adecuada en estas materias de los trabajadores que contrata, o
cuando cambien de puestos de trabajo o tenga~ que aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocaSIOnar nesgos p~ra el
propio trabajador o para sus compañeros o terceros. El trabaja,dor
está obligado a seguir dichas enseñanzas y a realizar las práctIcas
que se celebren dentro de la jornada ~e trab~jo o e.n otras hora~, con
descuento, en este último caso, del tiempo IDverudo en las mIsmas
de la jornada laboral.
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Art. 40. La formulación de la política de seguridad e higiene
en un centro de trabajo partirá del análisis estadístico y causal de
los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales
acaecidas en el centro de trabajo en que se realicen tareas o
funciones de producción técnica y proceso de datos y con periodici
dad trianual en las oficinas y centros de trabajo administrativo. En
todo caso deberá comprender los estudios y proyectos necesarios
para definir los riesgos más significativos por su gravedad o su
frecuencia y para poner en práctica sistemas o medidas eficaces de
prevención, protección frente a los mismos, de mejora del medio
ambiente de trabajo y de adaptación de los locales y de los puestos
de trabajo; incluirá, asimismo, los programas de ejecución de
medidas preventivas y de los de control e inspección de los
mismos, así como los planes de fonnación y adiestramiento del
personal que sean necesarios.

Art. 41. Para la elaboración de los planes y programas de
seguridad e higiene, así como para su realización y puesta en
práctica, el Organismo podrá disponer de equipos y medios
técnicos especializados, cuando sea posible y aconsejable por su
dimensión o por la intensidad de sus problemas de seguridad e
higiene. En caso de no disponer de tales medios propios, solicitará
la cooperación del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
TrabaJO, fundamentalmente en lo referente a la planificación,
estudios y proyectos preventivos y de sistemas de seguridad o
protección, formación de \rabajadores y técnicos, documentación
especializada y cuantas otras medidas técnicas sean necesarias.

Art. 42. El Comité de Seguridad e Higiene es el órgano interno
especializado de participación en esta materia. Se constituirán en
todos los centros de trabajo que tengan 100· o más trabajadores
adscritos.

La composición del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria, siendo la representación de los trabajadores en el mismo
la designada por el Comité de Empresa, órgano éste al que
corresponde la representación y la defensa de los intereses de los
trabajadores, también en materia de seguridad e higiene, y las
competencias reconocidas en el articulo 64, párrafos 1.7, 1.8 Y2.11
del Estatuto de los Trabajadores, así como las previstas en el
artículo 19.5 del mismo.

Art. 43. La Comisión Paritaria del Convenio establecerá la
desaparición de los pluses o complementos de peligrosidad y
toxicidad, a medida que por el Organismo se tomen los medios
adecuados para subsanar las condiciones tóxicas o peligrosas que
les dieran origen o que, mediante resolución de la autoridad laboral
correspondiente, se demuestre la improcedencia de tales pluses por
inexistencia de tales condiciones.

Art. 44. Durante el período de vigencia del presente Convenio
los planes y programas de·seguridad e higiene en el trabajo podrán
comprender las acciones siguientes:

a) Programa de formación:

Se desarrollarán tres acciones educativas cada año, correspon
dientes a las líneas de riesgos que detenninen las partes. dentro de
los programas fonnativos Que elabore el Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Los destinatarios de estas acciones educativas serán miembros
de los Comités de Seguridad e Higiene de distintos centros de
trabajo; una vez capacitados, actuarán como monitores en sus
propIOS centros de trabajo a fin de conseguir el máximo efecto
multiplicador de la acción educativa desarrollada.

Los cursos tendrán una duración variable de quince a veinti
cinco horas lectivas, según temática; se impartirán a grupos de
alumnos, en los locales del Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, y se programarán a lo largo de cada año en
el primero, segundo y cuarto trimestre.

b) Programa de evaluación de riesgos:

En la misma línea apuntada, se desarrollarán durante el año
1986 cuantos «estudios de evaluación de riesgos» sean propuestos
por los distintos centros de trabajo en los que se estime la existencia
de riesgos significativos para la seguridad y la salud de los
trabajadores, con la obvia limitación que supone el desarrollo de
las actividades ya programadas.

El esquema a seguir en estas actuaciones sería el siguiente:

Confección del listado de centros o unidades que requieran un
estudio de evaluación de riesgos.

Detenninación de las prioridades de intervención.
Programación conjunta de estudios a desarrollar en el año 1986,

en función de las disponibilidades reales.
El conjunto de estos estudios, aparte de sus repercusiones

directas en la mejora de las condiciones de trabajo, permitirá llegar
a una aproximacIón al «Mapa de Riesgos de los Centros de Trabajo
de' la Administración Pública».

Como complemento de esta acción, el Instituto Nacional de
Segurigad e Higiene en el Trabajo proporcionará. además, la
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documentación técnica específica de que se disponga, a fin de que
los propios interesados puedan conocer mejor su riesgo y actuar en
su prevención

c) Programa de promoción y difusión:

Corno tercera línea de colaboración. y en la medida que lo
pennitan las disponibilidades presupuestarias necesarias a tal
efecto, el Organismo, a través del Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo, elaborará sopones y medios audiovisuales
específicos, por lineas de riesgos. para la difusión de la prevención
de riesgos entre todo el personal implicado.

Una vez definidas dichas responsabilidades presupuestarias por
pane de los responsables de la negociación y/o seguimiento del
Convenio, y definidas igualmente sus orioridades al respecto, el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo se
encargaría de la realización y presentación de dichos soportes y
medios audiovisuales, utilizando los medios, conocimientos y
fondo documental de que dispone.

CAPITULO XIII

Retribuciones

Art. 45. La estructura de las retribuciones del personal sujeto
a este Convenio será el siguiente:

a) Salario base.
b) Complementos salariales: Antigüedad, puestos de trabajo,

por calidad o cantidad de trabajo.
c) Gratificaciones extraordmarias.
d) Horas extraordinarias.

Art. 46. Salario base.-Es la parte de la retribución del trabaja
dor por unidad de tiempo; mensual, para el personal fijo continuo
y diario; por actuación o jornada, para el personal discontinuo, y
a tiempo parcial. El salario base de cada categoría seá el que figure
en el anexo.

Art. 47. Compl,mentos salariales

1. Antigüedad:

1.1 Trienios.-Todo el personal fijo continuo, sin excepción de
categoría, disfrutará, además de su salario. de una remuneración
por años de servicio como premio a su vinculación con el
Organismo. Esta remuneración se devengará cada tres años de
servicio prestados desde que adquirieron la condición de fijo
continuo, entendiéndose como tales, períodos de prueba consisten~

tes en trienios cuyo valor figura en la tabla salarial. Se devengará
desde elide enero del año en que se cumple el trienio, con las
limitaciones en cuanto a su cuantía que señala el artículo 25 del
Estatuto de los Trabajadores.

Para el personal fijo discontinuo, se establece un plus de
permanencia, cuyo valor figura en el tabla salarial, por cada 120
actuaciones realizadas y habiendo transcurrido, al menos, tres años
naturales. Para todo el personal, se estimará como período compu~

table los que afecten a excedencia forzosa, pero en ningún caso a
la voluntaria, licencia sin sueldo o cese en el Organismo por
voluntad propia. En este caso el cómputo de antigüedad se contaría
a partir de la fecha de su último ingreso, perdiendo los que
pudieran corresponderle por los periodos anteriores.

1.2 Plus inicial de permanencia.-Para el personal fijo conti~
nuo procedente de discontinuo se establece un plus inicial de
permanencia por servicios prestados con anterioridad al I de enero
de 1978, de 24.000. 19.200, 15.600 Y 7.800 pesetas anuales. segUn
prestaran servicios como discontinuos con anterioridad al I de
septiembre de 1958, 1 de septiembre de 1963, 1 de septiembre de
1972 y I de septiembre de 1975, respectivamente. A esta cifra se
añadirá. para los que adquirieron la condición de continuos, a
partir de septiembre de 1981 el plus de permanencia que tuvieran
acreditado hasta el momento de su incorporación; será calculable
sobre la base de 40 jornadas para actuaCIón de Quiniela y de 50
para Lotería PrimitIva, dividIdas por el número de actuaciones
también contadas desde el momento del último devengo por este
concepto.

Por servicios prestados con anterioridad al 1 de enero de 197~,
para los trabajadores que adquirieron la condición de fijos contl~
nuos en dicha fecha se les mantiene un plus anual por permanencia,
cuya cuantía y periodos establecidos para su devengo serán los
mismos Que los señalados en el párrafo anterior.

Igualmente, se mantiene el plus inicial sin repercusión por
servicios prestados con anterioridad al I de enero de 1978 para los
trabajadores discontinuos, en virtud del cual, los que llevan
prestados sus servicios como mínimo veintiún años, devengarán
200 pesetas por día de trabajo; los que superen los quince anos y
no Ilegen a los veintiuno, 160 pesetas, y los que lleven más de tres
años, sin llegar a seis, 85 pesetas. A esta cifra se añadirá, para los
que .adquirieron la condición de continuos a panir de 1981, el plus
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de permanencia que tuvieran acreditado hasta el momento de su
incorporación.

2. Complemento de puesto de trabajo.-Es aquel que debe
percibir el trabajador por razón de las earaeteristicas de su puesto
de trabajo que compone conceptuación distinta del trabajo
corriente. Este complemento es de índole funcional y su percepción
depende exclusivamente del ejercicio de la actividad en el puesto
asignado, por lo que no tendrá carácter consolidado.

Para el establecimiento de este complemento, se tendrá en
cuenta alguna o algunas de las circunstancias siguientes:

2.1 Penosidad.-Responde a la exigencia de un permanente
esfuerzo fisico, sobre todo, para los que tienen que efectuar su
trabajo de pie o con un esfuerzo visual excesivo.

En este caso, los trabajadores tendrán derecho a percibir un plus
o complemento en ia cuantía máxima fijada en las tablas salariales.

El devengo de este complemento cesará en el momento en que
el O~nismo haya adoptado las medidas necesarias para que el
trabí:;Jo se realice con condiciones normales de ejecución.

Las cuantías correspondientes a este complemento e&tán inclui
das en el anexo del presente Convenio.

2.2 Especial responsabilidad.-Retribuye a aquellos trabajado
res que desempeñan, dentro de su categoria profesional, puestos
que suponen una especial responsabilidad ligada al ejercicio de
funciones de mando, de manejo de fondos públicos o de destacada
cualificación técnica, cuando tales circunstancias no hayan sido
tenidas en cuenta al determinar el nivel retributivo aplicable.

2.3 Tumiddad.-Retribuye la prestación de servicios en régi
men de tumos. Su cuantía figura en el anexo. Su percepción será
incompatible con la del plus de nocturnidad.

3. Productividad.-Se establece un complemento de producti~

vidad para aquellos puestos de trabajo que permitan esta modali·
dad por su carácter repetitivo, monótono o de fácil control, con
objeto de que los trabajadores Que, por su aptitud realicen un
rendimiento superior, puedan tener un estimulo o una compensa·
ción económica.

La totalidad de este complemento no podrá exceder de 150.000
pesetas por jornada de apuesta futbolística, y de 230.000 pesetas
por sorteo de Loteria Primitiva.

Con cargo a este complemento se retribuirá al personal continuo
ce jornada completa que ocupe puestos de trabajo cuyo horario le
obligue habitualmente a atender los trabajos de escrutinio en
alguna de las circunstancias siguientes en las que tendrá derecho a
percibir con el máximo de 12.00:0 pesetas al mes:

- 1.500 pesetas, por cada jornada superior a ocho horas. Estos
trabajadores no tendrán derecho a percibir horas extras en tanto la
jornada en cómputo bisemanal no supere las setenta y seis horas.

- 1.500 pesetas, por cada jornada en festivo o nocturna. Se
entenderán como tales las que tengan esta circunstancia en, al
menos, la mitad del horario.

Quedan excluidos de este apanado los trabajadores que excep
cionalmente deban trabajar en festivos y domingo o sábado por la
tarde, a que se refiere el artículo 22.2 y los vigilantes.

An. 48. Horas extraordinarias.-Se podrán realizar cuando las
necesidades del trabajo lo requieran y de acuerdo con lo establecido
en la legislación vigente.

Las horas extraordinarias que se deriven de los trabajos
auxiliares de Lotería Primitiva o de las apuestas futbolísticas
tendrán la consideración de estructurales, debiendo la Empresa
notificar mensualmente a la representación laboral las horas que se
realicen con este carácter.

Art. 49. Gratificaciones.

1) El personal laboral fijo continuo tendrá derecho a dos pagas
extraordinarias al año, de cuantía igual al salario base, incrementa
dos en los trienios, que se percibirán con las retribuciones de junio
y diciembre, ésta última antes del día 20 de dicho mes. En el
supuesto de personal con permiso sin sueldo, excedencia o nuevo
ingreso, el impone de las gratificaciones será proporcional a los
dias realmente trabajados en los períodos de julio a 1 de diciembre,
y de esta fecha al 30 de junio.

2) El personal fijo discontinuo percibirá dos pagas extraordi
narias en los meses de junio y diciembre. Su cuantía se cifra en lo
que debieran percibir durante cuatro jornadas del sueldo base, más
el plus de pennanencia.

De estas gratificaciones se deducirá la parte proporcional a las
faltas de asistencia no justificadas.

CAPITULO XIV

Asistencia y acción social

Art. 50. Préstamos del personal fijo continuo.-El personal fijo
continuo y que cuenta con más de dos años de antigüedad en el

Organismo, tendrá derecho a solicitar, para casos de necesidad
debidamente justificados, un préstamo sin interés hasta el importe
de 150.000 pesetas. La amonización del mismo se efectuará por
panes iguales, sin que pueda exceder. del 10 por 100 del sueldo
mensual, y el plazo, de veinte mensualidades siguientes a la de su
concesión. Se estudirá la posibilidad de reglamentar préstamos a
medio y largo plazo, con mdependencia de los anticipos.

An. 51. Préstamos del personal fijo discontinuo.-EI personal
fijo discontinuo tendrá derecho a solicitar, para casos de necesidad
debidamente justificados, un préstamo sin interés en las siguientes
condiciones:

~) Ha de ser avalado, por dos trabajadores fijos continuos o
mediante seguro de amonización de préstamos.

b) El importe será el salario base, más complementos de
antigüedad, en las siguientes cuantías: De ocho actuaciones, para
los que tengan una actuación contratada por jornada de concursos;
de dieciséis, para los de dos, y de veinticuatro, para Jos de tres.

c) El reintegro se efectuará mensualmente en la misma pr~
porción GUC para los de trabajo continuo.

En caso de cese en el trabajo del avalado; deberá reintegrar el
importe que falta; en su defecto, de procederá a efectuar el aval en
los mismos impones mensuales que venía reintegrando.

Ambas clases de préstamos deberán ser infonnados previa
mente a su concesión por una Comisión nombrada por el Comité
de Empresa.

Art. 52. La concesión de los préstamos a que se refiere el
artículo anterior estarán supeditados a la existencia del correspon
diente crédito.

CAPITULO XV

Comité de Empresa

Art. 53. Representación.-En el supuesto de que algún centro
de corte de los radicados fuera de Madrid procediera a realizar
elecciones de representantes a las que alude el artículo 72 del
Estat:.ltO de los Trabajadores, en el Reglamento de Procedimiento
del Comité de Empresa se adoptarían las fórmulas adecuadas para
coordinar su actuación con tales representantes.

An. 54. Derechos del Comité.-Con carácter general, los esta
blecidos en la normativa laboral vigente, detallándose entre ellos:

a) Tener conocimiento de la presentación de expediente ante
la autoridad laboral, en el supuesto del de regulación de empleo, en
los plazos y condiciones detenninadas por las vigentes disposicio
nes.

b) Convocar sus reuniones en el local que facilite el Orga
nismo. Este derecho de reunión estará supeditado a las normativas
que se establezcan con carácter geneF..:a.!., en vinud de lo regulado
sobre la materia.

e) Los miembros del Comité de Empresa y Delegados del
Personal, siempre que sean empleados fijos continuos de jornada
completa, dispondrán· cada uno de: Cuarenta horas mensuales,
dentro de su jornada laboral, para desarrollar funciones propias de
su cargo. El resto del personal laboral dispondrá de un número de
horas proporcional por la jamada que realice cada uno. Cuando el
desarrollo de sus funciones exija desplazarse fuera de las oficinas
del Organismo, podrá exigirse la debida justificación.

d) El de disponer de un local para sus reuniones, así como del
material que se co[],sidera necesano para desarrollar sus trabajos.

e) El de convocar asambleas, en las condiciones fijadas por el
Estatuto de los Trabajadores.

1) El de disponer de tablones de anuncios para infonnar a los
trabajadores de los asuntos y que son de su competencia.

g) Cualquier sanción derivada de la falta grave o muy grave o
el despido de un trabajador tendrá que ser comunicado por escrito,
a la vez que al interesado, al Comité de Empresa.

h) En período de negociación podrán acumularse a los miem·
bros de la Comisión Negociadora las horas sindicales de los
restantes miembros del Comité de Empresa, consideradas en
cómputo general.

i) En período de negociación de Convenio, el Organismo
concederá dos horas mensuales para la celebración de Asambleas
dentro del horario de trabajo, siempre que las necesidades del
servicio lo permitan.

Art. 55. Secciones sindicales.

a) Las centrales sindicales, a través de sus secciones sindicales
de Empresa, podrán realizar turnos de propaganda y afiliación, y
disponer del tablón de anuncios para este fin.

b) Sin perjuicio de lo pactado en este anículo, se estará a las
disposiciones en vigor para solucionar cualquier interpretación de
las mismas, y, en especial, de lo previsto en el Estatuto de los
Trabajadores.



TABLA SALARIAL CONTINUOS JORNADA COMPLETA
Año 1986

TABLA SALARIAL PARA 1986 DEL PERSONAL roo
DISCONTINUO APUESTA DEPORTIVA

DlSPOSIClON ANAL

El Acuerdo Marco para el pe"onallaboral de la Administración
Civil del Estado y sus Organismos Autónomos vigentes será
~strumento válido para completar e interpretar el presente Conve
010.

. El persona! sujeto. a! presente Convenio seguirá afectado a!
nusmo, aunque cambIe de lugar su centro de trabajo.
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Valor
tdenio

5.859
5.859
5.859
5.369
4.949

4.480
4.410
4.480
4.158
4.158

2.488
1.380

3.314
2.439

2.750

4.000
4.000

4.000
4.000

2.000
2.000

10.500
10.500
10.500
8.500

Rcsl"?nsa
bilidad

peno51dad

77.400
76.270
77.400
72.400
72.400

55.110
42.010

42.810
24.010

99.650
99.650
99.650
91.700
84.900

Oasificación laboral Salario base Horas de p,,,,. Valor
por día trabajo sidBd tnemo

Grupo 1.0 A

Sistemas de escrutinio

Domingos:
Operarios ............... .. ...... 4.290 8 - 252
Operarios HIN ......... ... ..... 5.000 6 - 296

Laborables:

Operarios ....................... 3.900 6 - 227
Operarios HIN .............. ... 4.670 6 - 276

Grupo 1.0 B

Máquinas de microfilmar

Encargados .................. ... 4.350 7 - 256
Operarios .......... ............. 3.900 7 - 227
Operarios ....................... 2.160 4 - 125

Grupo 1.0 C

Lectores
Operaries ... ... .... ... ..... ..... 3.900 6 350 227
Operarios ............... ....... 2.160 4 200 125
Operarios ............... .. ...... 2.600 - 250 125

Grupo 1.0 D

Recepción
Recepción HIN ........ 4.860 6 - 288
Controlador HIN ............... 6.660 8 - 398
Controlador HIN ............... 5.120 6 - 303

Jefe de Area .
T. Mantenimiento .
Programador .
Encargado .
Controlador-Clasificador .
Grabador .
Mecánico-Electricista .
Operador Reprografiador .
Telefonista-Recepción .
Mozo-Subaltemo .
Vigilante .

Con jornada reducida:

Encargados .
Controlador-Qasificador .
Grabador .
Auxiliar Laboratorio .
Limpiadora .

que de no aprobarse alguna de. sus normas por la autoridad
competente al proceder a su regJ.stro y publicación quedará sin
efecto lo pactado.

O~va.-A J?3!fir ,del 1 d~ eu;,:ro de ca~. ejercicio económico el
O~smo solicrtara auto~~lon al Ministerio de &:onomia y
HaC1~!lda para abonar u~ anuC1po a cuen:ta d~l siguiente Convenio,
cons1stente en una SUbIda en las retnbuclones i~ a la eue
establezca la normativa aplicable para el mismo ejercicio ecoñó
mico rebajada en dos puntos.
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SUELDO PRECIO HORA

Jefe .. 850
Encargado 750
Operario 650
!\UJ<iliar 625
Subalterno 565

CAPITULO XVI

Movilidad

. Art. 56. La movilidad del personal laboral que pueda produ~
cIrse como consecuencia de las necesidades del servicio. siempre
que no suponga una modificación sustancial de las condiciones de
trabajo, o no implique cambios de residencia, no tendrán la
consideración de movilidad geográfica, aunque suponga cambio de
unidad administrativa.

Art. 57. En los casos de traslado forzoso que impliquen
cambio de residencia del trabajador, previstos en el articulo 40 del
Estatuto de los Trabajadores, tendrán derecho a una indemnización
equivalente a dos mensualidades del salario real, asi como por los
gastos de transportes y enseres con el limite de cuantias establecidas
en el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

Igualmente, los saIL-ios del personal discontinuo de la Lotería
Primitiva, que por tener continuidad a lo largo de todo el año
acreditan derecho a vacaciones, se entenderán disminuidos en el
coeficiente 0,962,

Cuarta.-Las actuaciones de la Lotería Primitiva discontinuas o
a tiempo parcial acreditarán derecho a un mes natural continuado
de vacaciones al año, es decir, a librar con retribución durante las
actuaciones que le correspondiera trabajar durante un mes. siempre
que no hubiera faltado sin justificación alguna actuación o jornada.,
en cuyo caso se aplicará la pro~orcionalidad correspondiente. Para
el personal que realice actuaCIones en Quinielas y en la Loteria
Primitiva, dicho mes se procurará. que coincida en el periodo
vacante entre temporadas de la Apuesta Futbolística.

Quinta.-Percibirán un complemento de tumicidad en cuantía
de 5.000 pesetas los vigilantes que cubran el servicio permanente
mente en turnos, y a un cómputo anual de 1.711 horas.

Sexta.-Se respetan las condiciones más beneficiosas y los
derechos adquiridos por el trabajador considerados en su conjunto
y en cómputo anual.

Séptima.-Vinculación a la totalidad del Convenio. El contenido
del presente Convenio constituye un todo orgánico. de tal forma

P,.""

Primera.-1. Todas las referencias del presente Organismo
Nacional de Loterias y Apuestas del Estado se entenderá que se
hacen igualmente al extinguido Patronato de Apuestas Mutuas
Deportivas Benéficas y a los centros de trabajo señalados en el
artículo 1.

2. Todas las referencias del Convenio a personal discontinuo
serán válidas para el personal o tiempo parcial.

Segunda.-Sin perjuicio de la labor de reclasificación encomen
dada a la Comisión Paritaria, la categoría de Encargado será única,
percibiendo el trabajador el complemento que corresponda a la
especialidad del puesto de trabajo que ocupe.

La categoría de Grabador se unificará cen la de Controlador
Clasificador. Los trabajadores de dicha categona podrán ocupar
puestos de grabación o de Operador de Máqwnas, teniendo
derecho a percibir un complemento de productividad en el primer
caso, y una cuantía de 3.800 pesetas en concepto de penosidad.. en
el segundo.

Los cambios que se produzcan entre los puestes de trabajo a que
hace referencia los párrafos anteriores deberán ser informados
favorablemente por la C; nisión Paritaria en caso de DO estar de
acuerdo el trabajador afectado.

Tercera.-Por razones de homogeneización y racionalización de
categoría y retribución, la tabla de retribuciones correspondiente al
personal discontinuo del anexo tendrá carácter personal y mientras
se mantenga la jornada. Cuando se cubran vacantes o varíen
horarios la retribución que les corresponde será fijada por la
Comisión Paritaria, teniendo en cuenta los siguientes criterios de
precio--hora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Festivo, domingo u hora nocturna:
25 por 100

Penosidad: ;;O lO por lOO
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TABLA SALARIAL PARA 1986 DEL PERSONAL FIJO
DISCONTINUO WTERIA PRIMITIVA

au:fkaciólI l.abor:al
Salario ba5e Ho!'U~ "'no- VaJor

."" dIa U'&~o .... trienIO

Sin HIN .................. ..... 3.720 7 330 219
Sin HIN ...................... 3.200 6 280 188
Sin HIN ....................... 2.270 4 200 132
Sin HIN ........................ 2.060 3 190 119

SlIlario base: Horas de: PetlD- Valor
por día trabajo sidad ttiemo

ClItsificación laboral SWriobax Horas de Peno- Valer
por día trabajo sidarl trienio

Grupo 1.0 E

Contador-8eparador

Jefe ...... , .................. ... 6.640 8 - 396
Encargado ...................... 5.620. 8 - 334
Separador ....................... 3.080 5 - 144
Separador HIN ............... .. 3.370 4 - 198

GruPO 1.0 F

Escrutadores domingo

Jefe ...... ................ . .... 4.830 5 - 286
Encargado ...................... 4.460 5 - 263
Escrutador ...................... 4.190 4 - 246
Escrutador ...................... 2.910 3 - 170

Laborables

Jefe O" ••••••• _ •••••••••••••••••• 4.360 5 - 257
Encargado ...................... 2.680 5 - 157
Escrutador ...................... 3.900 7 - 227
Escrutador .................... 2.160 4 - 125

Grupo 1.0 G

Auxiliares trabajos escrutinio

Domingos

Jefe ............................. 5.900 6 - 351

~=o .. ::::::::::::::::::::::
5.490 6 - 326
3.240 4 - 190

Auxiliar ........................ 3.240 4 - 190

Laborables

Encargado .... . . ....... . .. . .. . . . 4.830 7 - 286
Encargado ..................... 2.820 4 - 165
Auxiliar ......................... 2.160 4 - 125
Auxiliar apertura sacas ......... 3.140 5 - 183
Auxiliar corrección errores ...... 2.420 4 - 141
Auxiliar corrección errores .. ,. .. 2.420 4 - 141

Auxiliar corrección errores

Sellos anulados¿; abanderados .. 3.900 4 - 227
Auxiliar Junta ontrol .......... 2.670 4 - 155

Grupo 2.° A

Operario Reprografia y Revelado
de Películas

Domingos

Operario ................. ...... 3.370 4 300 198
Operarios HIN ............ ..... 3.950 4 350 230

Laborables

Operario ................... .... 2.700 4 250 157
Operario ........................ 3.370 6 300 198
Operario ..................... ... 4.320 8 380 254

Grupo 3.°

Subalternos Operaciones
Escrutinio

Domingos

Sin HiN ... . . .. . .. \ .. . . .. . . .... 4.180 7 370 245
SlD HIN .................... ... 3.210 4 280 188
Con HiN ....................... 3.690 4 330 218

Laborables

Con HIN ...................... . 6.700 8 580 402
Con HIN (Recepción) .......... 5.200 8 450 307
Con HIN ....................... 3.770 8 330 223
Con HIN ....................... 3.080 4 270 180

Clasificación laboral

Auxiliar ..
Operario ..
Auxiliar _ .
Subalterno .
Operario ..
Operario ..
Grabador .

¡~o.. :::::.::::::: •• :::::::
Subalterno _ ..
Grabador .
Jefe .
Encargado .
Auxiliar ..
Subalterno ..
Operario .
Operario .
Operario .
Operario ..
Operario .. _ .
Operario _ .
Operario ..
Encargado .
Enca!pdo .
Auxiliar .
Auxiliar ..
Auxiliar ..
Subalterno .
Subalterno ..
Subalterno .
Subalterno .
Subalterno .
Subalterno .
Subalterno .. ..
Subalterno ..

Z:o.:::::::::::::::::
Subalterno .
Operario ..
Grabador .
Operario ..
Operario ..
Operario ..
Operario ..
Grabador .
Jefe .
Encargado .
Encargado ..
Escrutador .
Escrutador .
Auxiliar .
Auxiliar ..
Subalterno ..
Subalterno ..
Subalterno .
Subalterno ..
Subalterno ..
Operario ..

3.600
3.125
3.000
2.725
3.125
3.750
4.375
5.040
4.200
3.815
4.370
4.890
4.320
3.600
3.270
4.375
4.375
3.750
3.750
3.750
3.750
5.000
5.760
4.320
4.200
3.600
2.400
4.360
3.815
3.815
3.815
3.270
3.815
3.270
3.815
4.685
4.500
4.085
3.980
4.680
3.905
3.125
2.500
4.450
4.375
6.620
5.850
5.040
4.450
4.375
3.750
2.400
3.880
3.475
3.405
3.815
2.180
4.375

6
5
5
5
5
6
7
6
6
6
6
5
5
5
5
7
7
6
6
6
6
8
8
6
7
6
4
8
7
7
7
6
7
6
6
6
6
6
7
7
6
5
4
6
6
7
7
7
6
7
6
4
6
6
6
7
4
7

285

250
285
342

300

250

342
456

400
350
350
350
300
350
300
350

300

342
285
228
342

300
300
300
350
200
399


